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=— RESOLUCION No. 85-12-17. OUR 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDESTA DE COMPAÑIAS 

CONFIDERAEDO + 

ot el 17 de enero de 1985 se he otorgado ante el Sotario 

Suiato del cantán "uito la escritura vública de constitución 
de COMSFECCOIORES *FVIL C. LISA, 

"UE «el dector Patricio Borja, ha solicitado la aprebación 
de la infienda escritura núnlica, 2 cuvo efecto ha prementado 

tres conias certificadas de la miana: 

Su 21 Vinisterie de Industrias, Comercio e Integración me 
diante Fesclución No. 1003 de 12 de diciembre de 1984 autori- 
ze a la geñora Varía Elena Villacorta de Bueno de nacionalidad 
estadounidense pare que invierta en la constitución de la com- 
pañía: 

CUT ae he presentado el carné de afiliación a la Córara de 
Fequeños Inánstriales de Pichbinchse sigrado con el No. P.1,12%5 
de € de varzo de 1985 

ti la referidas escritura pública suarda conformidad con «el 
menorando e informe No. SC-PIA-1L-825111 y $5105 de 22 de febre 
ro de 1985, emitidos por al Departamento de Inspección y Análi 
sin ¿e esta Institución 

OBT al Tepartarento Jurídico rediante menorando Co. 35- 1-2- 
1-12, de 11 de marzo de 1925. ha emitido informe favorable pe 

ra la continuación del trámite, una vez que considera cue se 
ha dado cuornliniento a los recuisitos lerales respectivos. 

Zo ejercicio de las atribuciones cue le eonfiera la Lev, 

RESYOYLVE 

ARTIQULO PRI PRIVERO.- APROMAD la constitución de “CONFECCIONES ME 

yr S. TTRA. , con donteilío en “uito. con un capital social 
e Sf. 2590.900,e00 (TRESCIENTOS CUSCUENTA MIL SUCRES), dividi- 

de en 350 participaciones de S/. 1.000,00 (UN MIL SUCRES) ca- 
da una, de conformidad con los términes covatautes en la refe 
rida escritura pública. 

ARTICULO SECUSDO.- DISPONER que un extracto de la indicada es 

critura as pública se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor cireulación en uito. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Paespacho. 

E 
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“CONFECCIONES MEVIL C. LTDA." 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Notario Quinte del cantón 
Quíta teme nota al margen de la vatriíz de la escritura públi 
es, del contenido de le presente Resolución y síente ratón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUART PISTOUER que el Registrador Mercentil del 
cantén “uito: y inscribe la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución: y, Pr) cumpla eon las demás pres- 

eripeiores conteni«as en la Ley de Resiístro y en el artículo 
33 del Códiro de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelye el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada sa la Superia 
tendencias ¿2 vompañílas, en Quito, a . 22040 

P as ? AA 0 335 

porro c£ 
peda? Teresa Minuche Mera 

SUPERINTERDENTA DE. OPARIAS. 

pr 

— 

  

Con este fecha quede inscrita la presente Resolución, bajo el número 374 

del Registra Mercantil, tomo 116.- Se da esfí cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado enel Registro Oficial 878 de 29 de aguato del 

mismo año.- Quito, a veint o de A de mil novecientos ochenta y 

cínco.- El REGISTRADOR, - 

    
 


